
 1 

 
  

Estudios Contables 



 
 

 
 2 

Estudios Contables 

Sueldos y Jornales 
Mayo 2020 

Ocultar un concepto de la liquidación (Códigos de 
Condiciones) 

 
Cuando necesitamos ocultar un concepto en una liquidación, no es necesario 
borrarlo de Conceptos Fijos ya que de esta manera al mes siguiente me puedo 
olvidar de agregarlo. 
 
Hay 2 opciones para ocultar: 
 
1. Quiero ocultar un concepto para todos los empleados de la liquidación 
 
En este caso desde Archivo > Conceptos de Liquidación busco el concepto a 
ocultar y vemos que letra o número tiene en Cond. Carátula: 
 

 
 
Si uso Codificación Propia debo ver la letra desde Empresa > Codificación 
Propia > Conceptos de Liquidación: 
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Si el concepto tiene el campo vacío, debo colocarle un signo menos (–) y una 
letra mayúscula o número cualquiera, no necesariamente la que se muestra 
en el ejemplo. Esta letra no me afecta en nada más que para ocultar un 
concepto. 
 
Luego en Liquidación > Caratula indico la misma letra o número en Códigos 
Condiciones, siempre mayúscula (sin signo): 
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2. Quiero ocultar un concepto para un empleado de la liquidación 
 
En este caso desde Archivo > Conceptos de Liquidación busco el concepto a 
ocultar y vemos que letra o número tiene en Cond. Nov. 1, Cond. Nov. 2, 
Cond. Nov. 3: 
 

 
Si uso Codificación Propia debo ver la letra desde Empresa > Codificación 
propia > Conceptos de Liquidación: 
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Si el concepto tiene el campo vacío, debo colocarle un signo menos (–) y una 
letra mayúscula o número cualquiera, no necesariamente la que se muestra 
en el ejemplo. Esta letra no me afecta en nada más que para ocular un 
concepto. 

 
Luego en Liquidación > Novedades indico la misma letra o número en la 
columna Cond., siempre mayúscula (sin signo): 
 

 
 
Tanto en la Carátula como en Novedades puedo poner hasta 4 códigos de 
condiciones, por eso no es necesario que todos los conceptos tengan la 
misma letra. 
 
Puede haber conceptos que tengan el signo MÁS eso indica que si agrego la 
letra en carátula o novedades se agrega el concepto a la liquidación sin 
necesidad de estar el mismo en Conceptos Fijos o Novedades, por ejemplo, 
concepto 0298 AGUINALDO. 
 
 


